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Modulo Cargar Deber de Informar

Para ingresar al módulo de Deber de Informar, es necesario autenticar su identidad a través de AFIP, 
con el CUIT de la persona física delegada.

1-Seleccionar el módulo de Cargar DI.
Al mismo puede acceder desde la pestaña 
superior o desde los accesos directos.

Se abrirá una pantalla donde podrás autenticar
tu identidad seleccionando la opción de AFIP.

1

2 Una vez que hayas ingresado a tu sitio web personal, podrás visualizar todas las infracciones y sus estados. 
Para cambiar de operador, simplemente haz clic en el icono de usuario. Se desplegarán varias opciones, 
entre las cuales deberás seleccionar Cambiar Operador

2.1-Al hacer clic en 'Cambiar Operador', se 
abrirá una ventana emergente donde podrás 
seleccionar a la persona jurídica que deseas 
representar. Luego, haz clic en 'Comenzar' para 
continuar.

En caso que deba registrarse 
CONSULTE

Manual Delegación Digital PBA
Guía en formato pdf con los pasos para utilizar Delegación Digital PBA.

!
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En esta pantalla podrás visualizar tu nombre de usuario y entre paréntesis el CUIT de la Pesona Jurídica 
como para quien estas operando.

3.1-En Estado CUPÓN, podrás observar 
que las causas están marcadas como
 'SIN DI' (Sin deber de informar). 
Para cada causa, debes asignarle 
una persona física. Si varias causas comparten 
la misma persona física, puedes agruparlas e 
informarlas todas juntas.

3.2 Tildas o Seleccionas las que vas
a informar  y presionas el botón 
AGRUPAR INFRACCIONES
           

En esta pantalla podrás visualizar las causas que ya has agrupado e iniciar la cargar DI(Deber  de  Informar)

Una vez que chequeaste que las
causas agrupadas son las correctas, 
de caso contrario podrás eliminar 
si alguna no corresponde.
4.1- Debes hacer clic en 
INICIAR CARGA DI
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5 En esta pantalla, deberás completar el formulario de Datos

5.2-En la segunda parte deberás ingresar
 los datos de la persona denunciada.
        

5.1-En el primera parte deberás ingresar 
los datos que pertenecen a la empresa y al 
responsable de la empresa.

5.3-Como último paso deberás hacer clic en
CARGAR FORMULARIO

5.4- Después de hacer clic en
'CARGAR FORMULARIO', podrás ver cada 
una de las actas correspondientes a las 
causas cargadas. Para descargar el acta 
de cada una de ellas, simplemente haz 
clic en la palabra 'descargar'.

! En ambas parte de los formularios

!
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6 Si has seguido correctamente los pasos anteriores, al volver a revisar el total de las causas, notarás que en 
el Estado  CUPÓN, las causas informadas ya no mostrarán la leyenda  Sin DI.
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